
DECRETO SUPREMO N° 3575
EVO MORALES AYMA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 252 de la Constitución Política del Estado, determina que las Fuerzas de la Policía Boliviana dependen de la 
Presidenta o del Presidente del Estado por intermedio de la Ministra o Ministro de Gobierno.

Que el Artículo 26 de la Ley Nº 264, de 31 de julio de 2012, del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana ?Para una Vida 
Segura?, establece que la Policía Boliviana además de las funciones establecidas en la Constitución Política del Estado y la 
Ley Orgánica de la Policía Boliviana, tiene funciones en el ámbito de la prevención, mantenimiento y restablecimiento de 
la seguridad ciudadana.

Que el inciso c) del Artículo 35 del Decreto Supremo Nº 29894, de 7 de febrero de 2009, Organización del Órgano Ejecutivo, 
dispone entre las atribuciones del Viceministerio de Régimen Interior y Policía, por delegación del Ministro, coordinar las 
acciones de la Policía Boliviana en el marco de las atribuciones constitucionales y su Ley Orgánica.

Que el Parágrafo I del Artículo 12 del Decreto Supremo Nº 0283, de 2 de septiembre de 2009, modificado por el 
Parágrafo I del Artículo 2 del Decreto Supremo Nº 2063, de 23 de julio de 2014, señala que independientemente de la 
fuente de financiamiento, la compra de vehículos debe ser autorizada mediante Decreto Supremo expreso.

Que el Ministerio de Gobierno a solicitud de la Policía Boliviana requiere la compra de un (1) vehículo, destinado a 
fortalecer la seguridad ciudadana a nivel nacional permitiendo así resguardar la seguridad interna y pública del Estado.

EN CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETA:

ARTÍCULO ÚNICO.- Se autoriza para la presente gestión al Ministerio de Gobierno, la compra de un (1) vehículo tipo bus 
con capacidad de cuarenta y siete (47) pasajeros, destinado a la Policía Boliviana para uso operativo en servicios de 
seguridad ciudadana a nivel nacional.

El señor Ministro de Estado en el Despacho de Gobierno, queda encargado de la ejecución y cumplimiento del presente 
Decreto Supremo.

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los treinta días del mes de mayo del año dos mil dieciocho.
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